
“Cuenca, 09 de marzo de 2020 

Ala Asamblea Genera de Socios de 
MUEBLESHOGAR 

De conformidad con la desgración de Comiaro efectuada por la Asamblea Genera Ordinaria de 
Accionistas, y conforme con las disposiciones contenidas en la ley de Compañías y la Resolución 
NoS21430014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañas, referente a las 
obligaciones de los Comisancs, en m) caldad de Comisario de Muebles logar cumplo con presentar l 
informe y ei opinión sore la razonabilidad suficiencia y consistencia de la información anval 
correspondiente, el cual abarca el ejercicio comprendido entre el de enero 20193131 de diciembre de 
2019 sobra la información presentada a ustedes por la Administración en relación con la suación 

Firancira y rs tado de operaciones dela Compañía imita 

   

Durante el pariedo posterior la Asamblea General Ordinaria de Socis dl año pasado, no se celebraron 
Asambleas de Socios. 
Se efectuó una evaluación de la gestión administrativa vada 3 cabo por l Gerente, parao cual se 
ieieron revisiones según o objetivos plantados pol Junta Directiva 
En relación con deha gestón administrative se observa que el Gerente cumplió con ls disposiciones 
legales e Instrucciones de la Junta General de Accionistas si mismo la Administración Neva cabo un 
buen contrl interno lo cual contribuye » gestionar nformación Anancera confable y promueve el 
manejo financiero y admunstratioefciente de sus recursos 
En cuanto lo Estados Financieros (Balan Genarall 32 de diciembre de 2015 Estado de Resultados, 
Estado de Movimiento en las cuentas de Patrmonio y Estado de fjo de efecto) porel año entonces 
terminado, evaluación se fundamentó en os inesmnients de as Normas intemacionaesde Auditoria 
es ml responsabilidad expresar que los estados financieros se ap las Normas Interacionales de 
Información Finenciera par este propósito ha obtenida información de Gerente y Contado sobre las 
operaciones, registros contables y documentos que sustentan las operaciones efectuadas durante elaño 
así como también los lbros sociales y documentos sotre el cumplimento de oblgaconestrbutaas 
societaria y laborales. 
En cuanto ala nforme sobre empleados informo que la Compañía mantiene a sus empleados con 
contratos vigentes nsrtos nl ministerio de Trabajo, ytodos sus trabajadores se encuentra asegurados 
enel Insuto Ecuatoriano de Seguridad Social (ES), todo gozan de bonaticios sociales establecidos en 
locartculos 9,131 y 113 del Código de Trabajo, conforma el Acuerdo Ministerial No. 0046 del Ministerio 
de Relaciones Latorles 

    

En micaldad de Comisario he dado cumplimiento con ls disposiciones dela Lay de Compañías 

 


